
Montevideo, 5 de octubre de 2021 

A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Ref. N° 2/6450/2021 

Mediante acceso a la información pública Tomer Urwicz solicita la siguiente 

información:  

“1. Cantidad de homologaciones de vacunas contra la infección que causa el SARS-CoV-

2 que recibió y cantidad que concedió el Ministerio de Salud. Pido se aclare por la cifra 

por cantidad de personas físicas (individuos) y por dosis. 

2. Pido la pregunta anterior se desglose por nombre del laboratorio al que pertenecen 

las vacunas en cuestión. Pido, a su vez, las cantidades sean asignadas a un mes 

específico de modo tal de observar la evolución de las solicitudes y asignaciones. 

3. Pido edad promedio de quienes solicitan las homologaciones. 

4. Pido países de origen en las que fueron administradas esas vacunas que se solicitó 

homologar.” 

En relación a lo consultado, se sugiere hacer lugar a lo solicitado, en los términos del 

informe que se adjunta 
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada por el Sr. Tomer Urwicz, 

titular de la cédula de identidad Nº 4.014.775-3, al amparo de lo dispuesto por la 

Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que el peticionante requiere información referida a las 

solicitudes de homologación de esquemas de vacunación COVID-19 realizadas 

al Ministerio de Salud Pública, a saber: i) cuántas recibió y cuántas concedió, 

cantidad de personas, dosis y laboratorio al que corresponden las vacunas; y ii) 

discriminadas por mes, edad y países en las que fueron administradas esas 

vacunas;   

CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la 

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información, en referencia a la solicitud 

efectuada por el Sr. Tomer Urwicz, titular de la cédula de identidad Nº 

4.014.775-3, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de 

octubre de 2008. 

2º)  Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web Institucional. Cumplido, archívese. 
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